


PATBHEE DE INVECCION 

por to  a&os

paro "Hejoras en e l procedimiento de fabricación de lám­
paras e lectrices de incandescencia"------------ - - - - -

a favor de D. Faustino SOLÍ OOMAPOSADA, de nacionalidad 
y residencia espadólas.

s

MmypPTA DESCB3PTTVA

' Sabido es- que la s  lángaras e léctricas de incandes­
cencia se fabrican de manera que se disponen los alambres 
pelares para la  sustentación de lo s filamentos luminosos 
de diversas maneras, pero siempre entre dichos dos alam- 

5 bree polares se  monta un solo cuerpo de filamento para ob­
tener la  luz por su incandescencia.

Ocurre en la s  lámparas dispuestas t a l  como acaba 
de decirse que, s i  se rompe e l filamento, queda la  lámpa­
ra completamente imdtil para e l servicio que estaba prec­io tande, resultando que dicha lámpara se convierte totalmen­
te en un' desperdicio; y,, para evitar este inconveniente 
y la s  consiguientes pérdidas de material que supone la  anu­
lación de la s  lámparas per ta l  motivo, e l recurrente ha 
ideado la s  mejoras que constituyen el objeto de la  patente 

15 de invención a que se refiere  la  presente memoria descrip­
tiva .

Las mejoras de que se trata  consisten esencialmen­
te en disponer entre los polos correspondientes a los alam-
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bree de sustentación de ios filamentos de Incandescencia 
una pluralidad de estos filamentos, constituyendo todos 
e llo s en conjunto el cuerpo luminoso de la  lampara cuando 
pasa la corriente por los mismos.

6 De este modo dispuestas la s  cosas, s i  fortu ita­
mente por cualquier accidente se rompe uno de los f i l a ­
mentos de incandescencia la  lámpara correspondiente pue­
de continuar prestando serví cío adn cuando sea para ob­
tener una intensidad de luz menor que cuando se u t ilíz a ­

le ban todos los filamentos, sin que por lo  tanto resulte 
totalmente inutilizada la  lámpara.

En los dibujos adjuntos se representan, a titu lo  
de ejemplo no lim itativo, dos cases de ejecución de lám­
paras e léctricas dé incandescencia construidas con arre- 

id glo a la s  mejoras de procedimiento objeto de la  patente 
de invención de que se tra ta .

En la  figura 1 se demuestra una lámpara de incan­
descencia cuyos h ilos polares de alimentación de los f i ­
lamentos están dispuestos en 1 y 2, llevando en 3 e l mon- 

20 tanta de sustentación del cuerpo luminoso con los cuatro 
brazos 4, 5, ó, 7. Dicho cuerpo luminoso está  constitui­
do con dos filamentos de incandescencia 8-9-10 y 11-12-13, 
de modo que s i  se rompa por ejemplo e l  primero queda e l 
segundo para poder u t iliz a r  la  lampara, aun que sea con 

26 la  mitad de intensidad luminosa.

En la  figura 3 se representa una lámpara con cua­
tro filamentos 14, 15, 16, 17, dispuestos dos a dos res­
pectivamente entre lo s polos 18, 19 y 20, 21, montándose 
e l conjunto' sobre e l sustentáculo 22.

80 Todas la s  demás partes de e stas lámparas, como
son la s  ampollas externas y la s  tomas de corriente, pue­
den estar diapuestas en formas diversas y de manera va­
riab le .'

N O T A

Por la  patente de Invención a que se refiere  la  
35 presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1 .-  í a  propiedad y la  explotación exclusiva de 
meleras en e l procedimiento de fabricación de lámparas 
e léctricas de incandescencia, que consisten esencialmen­
te en disponer entre lo s polos correspondientes a lo s  

40 alambres de sustentación de los filamentos de incandes­
cencia una pluralidad de estos filamentos, constituyendo 
todos e llo s en conjunto e l cuerpo luminoso de la  lámpara 
cuando pasa la  corriente por los mismos.

2 .-  Da propiedad y la  explotación exclusiva de
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la s  mejoran consignadas en la  reivindicación precedente, 
para obtener la  ventaja de que a l fortuitamente por 
cualquier accidente se rompe uno de los filamentos de 
incandescencia la  lámpara correspondientes puede conti- 

8 nuar prestando servicio aun cuando sea para obtener una 
intensidad de luz menor que cuando se utilizaban todos 
los filamentos, sin que por lo tanto resulte totalmente 
inutilizada l a  lámpara.

8 .-  Da propiedad y la  explotación exclusiva del 
10 objeto de la  patente, sean cuales fueren la s  cirouns tañ­

ólas que concurran con su e sene ialldad definida en la s  
anteriores reivindicaciones, cual objeto e s :

"Mejoras en e l procedimiento de fabricación de 
lámparas e léctricas de incandescencia".

Consta la  presente memoria de tre s hojas foliadas, 
e scritas por una sola cara.

Barcelona, 16 de Junio de 1943.

P. p. de D. Faustino S0E& COMAPOSADA,
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